
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

CONSTANCIA: Informo a la señora juez que, verificada la cuenta de depósitos 
judiciales, para el presente proceso existe un título por valor de $ 248.651, 
igualmente informo que no hay medida de embargo de remanentes vigente. 
 
 
CATALINA LOPERA GALLEGO 
Oficial Mayor 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Calarcá (Quindío), dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: Expediente Nº 63130-4003-002-2021-00276-00 
Int. 2009 

 
Considerando que la solicitud cumple los requisitos del artículo 461 del 
C.G.P., el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO 
SINGULAR promovido por la señora ISLENY VALENCIA JARAMILLO 
identificada con cedula de ciudadanía N° 66.726.689, en contra de la señora 
LISA TATIANA CERON IZQUIERDO identificada con cedula de ciudadanía 
N°1.053.608.709, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar consistente en EL EMBARGO Y 
CONSIGUIENTE RETENCIÓN de la quinta parte (1/5) que exceda el salario 
mínimo legal mensual, que recibe la demandada señora LISA TATIANA 
CERON IZQUIERDO, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 
1.053.608.709, como C3 (Cabo Tercero), de las Fuerzas Militares de 
Colombia. 
 
TERCERO: Líbrese oficio al pagador de las Fuerzas militares de Colombia, 
informándoles lo pertinente. 
 
CUARTO: Se ordena la entrega de los depósitos judiciales existentes, y los 
que con posterioridad llegares, a la demandada LISA TATIANA CERON 
IZQUIERDO, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.053.608.709, 
para cuyo efecto se autoriza al abogado SEBASTIAN BOHORQUEZ 
ARBELAEZ identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1097398054, para 
que le sean entregados, tal y como fue pactado en el escrito de solicitud de 
terminación del proceso. 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDÍO 
 

QUINTO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del auto favorable 
por ajustarse a los postulados del artículo 119 del CGP. 
 
SEXTO: Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el expediente, previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZ 

 
Proyectó: Clg 
 

 

 

 

 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 181 

DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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